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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 8 DE MAYO DE 2019. 
 
 En Benalmádena, siendo las doce horas y diez minutos, del día ocho de mayo 
de dos mil diecinueve, en la Sala de Reuniones del Área de la Alcaldía, de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Victoriano Navas Pérez, se reúnen 
los miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, D. Francisco Javier 
Marín Alcaraz, D. Enrique García Moreno, Dª. Elena Galán Jurado, D. Joaquín José 
Villazón Aramendi y D. Manuel Arroyo García, asistidos de la Secretaria Dª. R. C. G. 
A., todo ello al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al orden 
del día inserto en la convocatoria. Asiste asimismo el Sr. Interventor D. J. G. P. No 
asiste D. Bernardo Jiménez López, Dª. Encarnación Cortés Gallardo y Dª. Ana María 
Scherman Martín. 
 
1º.-  Aprobación de la urgencia de la sesión. 

 
Se aprueba por unanimidad de los presentes la urgencia de la sesión. 

 
2º.- Aprobación de la adjudicación del contrato menor con el objeto de 
“Organización y celebración  del Maratón de Cuentos 2019”. 
 

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: 
 
PRIMERO: Ratificar el informe propuesta de contratación emitido por la Jefatura 

del Negociado de Educación y la Concejalía de Educación, de fecha 28 de marzo de 
2019, en el que consta la necesariedad del contrato. 

 
 SEGUNDO: La aprobación del expediente de contratación y la adjudicación de 

contrato menor con el objeto de “Organización y celebración del Maratón de 
Cuentos 2019“,  

Lote I, Globos, por la cantidad de 120,40 €  más 25,28 € de IVA a Aittek Business, 
S.L. 

Lote II, Botellas de helio y sus boquillas correspondientes, por la cantidad de 867 
€ más 182,07 € de IVA a Aittek Business, S.L. 

Lote III, Camisetas para contadores y decoración en foam y vinilo, por la 
cantidad de 1.385 € más 290,85 € de IVA a Publicmar, S.L. 

Lote IV, Libros de cuentos para participantes disfrazados, por la cantidad de 
948,09 € más 37,92 € de IVA a D. Marco Antonio Blanco Lobato. 

Lote V, Proyecto de difusión, captación de participantes y dinamización del 
Maratón de Cuentos 2019, por la cantidad de 2.480 €, exenta de IVA, a Asociación Lo 
que Lope Toque. 

Lote VI, Batucada o charanga  para pasacalles en la Casa de la Cultura y 
alrededores, por la cantidad de 850 € más 178,50 € de IVA a Asociación Musical Los 
Mihitas. 

Lote VII, Grupo de animación para Pasacalles, por la cantidad de 1.650 € más 
346,50 € de IVA a La Carpa, S.C.A. 
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Lote VIII, Espectáculo musical-teatral Hansel y Gretel, por la cantidad de 1.500 € 
más 315 € de IVA a Dª. Marta Guzmán Centeno. 
 
3º.- Aprobación de la adjudicación del contrato menor con el objeto de “Alquiler de 
medios técnicos de iluminación y sonido para eventos programación cultural 2019”.
  

La Junta por unanimidad de los presentes acuerda: 
 
PRIMERO: Ratificar el informe propuesta de contratación emitido por la Jefatura 

de Cultura y la Concejalía de Cultura, de fecha 15 de marzo de 2019, en el que consta 
la necesariedad del contrato. 

 
 SEGUNDO: La aprobación del expediente de contratación y la adjudicación de 

contrato menor de suministro  con el objeto de “Alquiler de medios técnicos de 
iluminación y sonido para eventos programación cultural 2019“ por la cantidad de 
8.887,90 € más 1.866,46 € de IVA a Trilusión Producciones, S.L. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se da por 
finalizada la sesión, siendo las doce horas y quince minutos, extendiéndose la 
presente acta, de la que doy fe. 


